
 

 

Imagen Personal 
Ciclo Formativo Grado Medio  

Peluquería 
 

Este profesional será capaz de 

Potenciar la imagen personal y asesorar al cliente, aplicando técnicas de peluquería para el 
cuidado y embellecimiento del cabello y técnicas complementarias de manicura, pedicura, 
arreglo y rasurado de barba y bigote, en condiciones de calidad y seguridad e higiene 
óptimas. Podrá, asimismo, administrar, gestionar y comercializar un salón de peluquería. 
Dentro del subsector de "servicios personales" y en la actividad de peluquería, además de en 
salones específicos, podrá desempeñar sus funciones en departamentos de peluquería de 
cadenas de T.V., Teatro, Clínicas de tratamientos y trasplantes capilares y de medicina 
estética y equipos técnicos dependientes de laboratorios y firmas comerciales, en el ámbito 
de la peluquería.  

Plan de estudios 

 



 

Acceso directo 

• Título de Graduado en Educación Secundaria.  
• Bachillerato General (BG) de la Reforma Experimental.  
• 2º de BUP completo.  
• Título de Técnico.  
• Título de Técnico Auxiliar.  
• Enseñanzas Artísticas (3º Plan 1963 ó 2º de comunes experimentales).  

Acceso mediante prueba 

Quienes cumplan el siguiente requisito:  

• Tener 17 años o cumplirlos en el año natural de celebración de la prueba.  

 

Acceso con este Título a otros estudios superiores 

Cualquier modalidad de Bachillerato.  

 

 
 
 
 

Otros títulos de esta familia profesional 

Grado Medio 

• Técnico en Caracterización.  
• Técnico en Estética Personal Decorativa.  

Grado Superior 

• Técnico Superior Asesoría de Imagen Personal.  
• Técnico Superior en Estética.  

 
 

  


